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Que THERMOGAS, S.A. DE C.V. en su planta de almacenamiento cuente con una política del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN acorde con los requisitos solicitados en las DACG SASISOPA Expendio al Público para que sea comunicada a todo el personal, revisada periódicamente y se mantenga disponible durante todas las etapas de la planta de almacenamiento 

2.- ALCANCE

Este procedimiento será aplicado en todas las etapas de vida de la planta de almacenamiento 

3.- RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

3.1. THERMOGAS, S.A. DE C.V. y su alta dirección revisó y analizó todos los documentos corporativos como: misión, visión, políticas establecidas, así como la problemática particular en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente que conforman el marco de referencia para la definición de la política.

3.2. Una vez analizada la información anterior, la alta dirección, escribió  la siguiente política del sistema de administración.

THERMOGAS, S.A. DE C.V. CON LA PARTICIPACIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN Y TODO SU PERSONAL ESTÁ COMPROMETIDA CON LA COMUNIDAD Y LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS QUE CONTRIBUYA EN PRESERVAR LA SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA, EL CUIDADO Y LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. ESTA POLÍTICA ES LA BASE PARA LA CREACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, OPERACIÓN, CAPACITACIÓN Y MANTENIMIENTO QUE GARANTICEN LA MEJORA CONTINUA DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO TANTO DE NUESTRAS OPERACIONES COMO AQUELLAS EN LAS QUE SE INVOLUCREN NUESTROS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO. RIGIENDO ESTÁ POLÍTICA PARA TODAS LAS ACTIVIDADES Y PARA PERSONAL  DE LA EMPRESA, ASÍ COMO SUS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.

3.3. LA ALTA DIRECCIÓN DE THERMOGAS, S.A. DE C.V. firmó y publicó esta política para que pueda ser comunicada a todo el personal, clientes y demás.

3.4. El Responsable Técnico elaboró trípticos  que tienen el texto íntegro y vigente de la política del Sistema de Administración y se asegurará  de que se encuentren disponibles para todo el personal del THERMOGAS, S.A. DE C.V. en su planta de almacenamiento y para el de personal de contratistas, subcontratistas, prestadores y proveedores de servicios. 

La planta de almacenamiento contará con este documento de manera visible y clara para todo el personal que esté en las instalaciones.

Todos los jefes de área o similar (jefes de turno, jefes de cuadrilla, coordinadores, responsables de área, supervisores, encargados de la instalación, gerentes, propietarios, entre otros.) elegirán un día de la semana, para que en una “plática de cinco minutos”, comuniquen a sus subordinados la política del Sistema de Administración, para lo cual se apoyarán en los trípticos comentados en el párrafo anterior u otros materiales que consideren pertinentes. El  Responsable Técnico puede apoyar en esta tarea asegurándose que la información que se imparta al personal, incluyendo contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios sea consistente con lo establecido en el Sistema de Administración.

La alta dirección de THERMOGAS, S.A. DE C.V. con el apoyo del Responsable Técnico y demás personal que ésta considere pertinente, podrá revisar la política del Sistema de Administración  para asegurar que se mantiene adecuada a las características del proyecto; esta revisión puede hacerse al menos una vez al año y deberá conservarse el registro correspondiente. La alta dirección del THERMOGAS, S.A. DE C.V. realizará estas revisiones sobre todo cuando se presenten cambios significativos en el proyecto, o en circunstancias que afecten al mismo, por ejemplo cambios en los requisitos aplicables.

4.- REGISTROS

Formato de Revisión de la política del Sistema de Administración.
























5.- HISTÓRICOS DE REVISIONES
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THERMOGAS, S.A. DE C.V. CON LA PARTICIPACIÓN DE LA ALTA DIRECCIÓN Y TODO SU PERSONAL ESTÁ COMPROMETIDA CON LA COMUNIDAD Y LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS QUE CONTRIBUYA EN PRESERVAR LA SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA, EL CUIDADO Y LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. ESTA POLÍTICA ES LA BASE PARA LA CREACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE, OPERACIÓN, CAPACITACIÓN Y MANTENIMIENTO QUE GARANTICEN LA MEJORA CONTINUA DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO TANTO DE NUESTRAS OPERACIONES COMO AQUELLAS EN LAS QUE SE INVOLUCREN NUESTROS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO. RIGIENDO ESTÁ POLÍTICA PARA TODAS LAS ACTIVIDADES Y PARA PERSONAL  DE LA EMPRESA, ASÍ COMO SUS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.


ATENTAMENTE.


POR LA ALTA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA.
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